
ÓRGANO OFICIAL DE LA UNIÓN NACIONAL SINARQUISTA, APN

Editor responsable: J. Carlos González Cayetano Número 1607 NOVIEMBRE 2022

ORDEN.UNS.APN uns1937@gmail.com 

 Cooperación: $ 20 pesos 

“No mentir, no robar y no traicionar”
Anti principios de la actual Admón. Federal.

éxico hoy vive el Populismo en todo su 

Mesplendor en la figura de López Obrador, 
su sofista narrativa, su férreo control 

sobre el poder legislativo y de la Defensa 
Nacional, el embrujo de sus seguidores y la 
ausencia de contrapesos, le han facilitado 
mantenerse aún con una aprobación positiva.

Sin embargo, su mascarada de Pobreza 
Franciscana y sus Principios de la 4T, han rodado 
por el nauseabundo fango, ante las evidencias 
documentadas recientemente. Veamos:

1.-Luis Estrada en su libro “El imperio de los otros 
datos” (Tres años de falsedades y engaños 
desde el Palacio), se centra inicialmente en las 
conferencias matutinas, que han sido “su 
instrumento de propaganda y desinformación: 
700  mañaneras .  67 ,000  fa l sedades ,  
inexactitudes y mentiras dichas por el presidente 
de la República…”

2.-Elena Chávez en su texto  EL REY DEL CASH, 

(El saqueo oculto del presidente y su equipo 
cercano), da testimonio de lo acontecido cuando 
fue pareja de Cesar Yáñez, (vocero de AMLO y 
uno de los colaboradores más cercanos). Anabel 
Hernández en el prólogo escribe: “El rey del cash 
es una crónica nítida y sin concesiones a través 
de la cual se reconstruye la historia secreta, 
política, personal y financiera de AMLO y su 
círculo más cercano, indispensable para 
entender el ADN del mandatario, de la llamada 
4T y Morena”.

3.-Hackers Guacamaya.- Según la BBC “se trata 
de información militar recopilada a lo largo de la 
última década, con un nivel de detalle de las 
actividades operativas y de inteligencia de la 
milicia que nunca antes se había hecho pública 
en México…Por la alta sensibilidad y detalles de 
su contenido, aseguran quienes han tenido 
acceso a la información, tiene el potencial de 
generar graves problemas a la seguridad pública 
y al gobierno de México si los documentos caen 
en manos equivocadas.”

Agustin de iturbide, el libertador de 
José Alfonso Compean Castruita,  nuevo Jefe Regional del Sinarquismo en Chihuahua

Con fecha 17 de octubre del presente año, el Jefe Nacional tuvo a bien 
designar al compañero José Alfonso Compean Castruita como nuevo Jefe 
Regional del Sinarquismo en el estado de Chihuahua.
Formado en el seno de nuestra organización desde los 15 años de vida, 
conoce y ha vivido en carne propia las luchas sinarquistas en aquella región de 
la patria que ha sido desde siempre su trinchera de batalla; Hijo de padres 
sinarquistas que le inculcaron el amor a México y al Sinarquismo, fue 
candidato a Diputado Federal por el Partido Demócrata Mexicano en 1988 y 
1997 así como Jefe Municipal en Ciudad Juárez, lugar en el que radica desde 
hace 58 años. Desde el Comité Nacional le enviamos nuestro agradecimiento 
y nuestro apoyo por su buena disposición y le deseamos éxito en su 
encomienda como Jefe Regional.
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e invitaba a buscar el mal menor.
Sin embargo, en el segundo posicionamiento frente a la victoria 

electoral de López Obrador, la Unión Nacional Sinarquista, reconoce el 
triunfo de Andrés Manuel, pero señala que no retira los 
cuestionamientos hechos, entre ellos su aprobación al asesinato 
mediante el aborto provocado, así como su pertinaz inclinación al 
pretender aprobar la eutanasia y apoyar la ideología de genero que 
ataca la institución de la familia tradicional.

Y tal parece que, tal posicionamiento del Sinarquismo, fue un 
acicate para que Manuel López demostrara que va con todo en cuanto a 
que no solo son palabras, sino que lo pretende llevar a los hechos, como lo 
manifestó ante el Colegio de Notarios de la Ciudad de México Olga 
Sánchez Cordero, brazo ejecutor de López y futura secretaria de 
Gobernación “… Se promoverá en todo el territorio la ley de voluntad 
anticipada en todas las entidades federativas que aún no cuenten con 
ella. Se promoverán reformas en los códigos civiles para consagrar el 
derecho a una muerte digna…". Lo que en plata limpia no es otra cosa 
que despenalizar la eutanasia.

Desde su fundación la Unión Nacional sinarquista ha tenido 
como base la defensa del bien común, y dentro de ese principio se 
encuentran encuadrados los Derechos Humanos, y el principal de ellos 
es a la vida, puesto que sin la existencia de este ningún otro derecho 
sirve para nada, porque no habría nada que defender, el segundo de esos 
derechos es a la libertad y a una vida digna, contrario de lo que el Señor 
López pregona, por medio de su vocera Sánchez cordero, quien es 
defensora de la cultura de la muerte desde que fungía o fingía defender 
los derechos humanos cuando cobraba como ministra de la Suprema 
Corte de Justicia de la Unión.

Y decía que el Sinarquismo ha tenido como base la defensa del 
bien común, pues desde que el que consideramos el fundador, lo definió 
como “el bien que quiero para mi y mi familia lo quiero para todos y sus 
familias”, y que se plasmó en el Manifiesto Sinarquista en 1937, ”… el 
bien común habrá de ser su ocupación constante y su tarea de siempre 
será trabajar para alcanzarlo…”, todos los sinarquistas luchamos a 
brazo partido para hacer realidad el bien común y precisamente por ello 
reconocemos los sinarquistas el triunfo de Andrés Manuel, pero no 
retiramos los cuestionamientos hechos, entre ellos su aprobación al 
asesinato mediante el aborto provocado, así como su pertinaz 
inclinación al pretender aprobar la eutanasia y apoyar la ideología de 
género que ataca la institución de la familia tradicional.

En cuanto a que una vez que asuma su mandato y actúe a favor 
del bien común, esteremos para reconocerlo y apoyarlo porque esta es 
otra divisa desde su fundación “Apoyar lo positivo y combatir lo negativo 
venga de donde venga” y para seguir haciendo lo que nos toca y que sea lo 
correcto ¡Aquí Estamos!  

La  clase de políticos que le hacen 
falta a México y al mundo.

El Papa Francisco, en su visita a nuestro país en 
febrero de 2016, dio este mensaje  a los líderes 
políticos y sociales en Palacio Nacional: “Un futuro 
esperanzador se forja en un presente de hombres y 
mujeres justos, honestos, capaces de empeñarse en 
el bien común. La experiencia nos demuestra que 
cada vez que buscamos el camino del privilegio o 
beneficio de unos pocos en detrimento del bien de 
todos, tarde o temprano, la vida en sociedad se 
vuelve un terreno fértil para la corrupción, el 
narcotráfico, la exclusión de las culturas diferentes, la 
violencia e incluso el tráfico de personas, el secuestro 
y la muerte, causando sufrimiento y frenando el 
desarrollo”. 

Este mensaje trae a colación a las cualidades que 
distinguieron – según la opinión de personas de 
diferentes ideologías- a Carlos Abascal Carranza, 
secretario de Gobernación y del Trabajo en el 
gobierno de Vicente Fox, entre otras, “Su absoluta 
CONGRUENCIA de vida y su apego a lo que creía 
(Munguía Pazzi)  o que “Jamás tuvo un proyecto de 
poder sino de SERVIR” (Joaquín López Dóriga).

No nos debe extrañar  tal comportamiento pues 
Carlos “Se formó al lado de su padre Salvador 
Abascal Infante, uno de los fundadores de la Unión 
Nacional Sinarquista” (Miguel Ángel Granados 
Chapa).

“Que tu vida privada sea intachable; que el ejemplo 
de tu conducta sea la confirmación de la doctrina que 
predicas” (5ª. Norma de Conducta Sinarquista) . El 
Sinarquismo es un modo de ser y de vivir, una actitud 
espiritual, generosa, es el ánimo y la voluntad 
SIEMPRE DISPUESTOS A SERVIR A LOS DEMÁS 
(Manifiesto del Comité Organizador, León, Gto, 
12/VI/1937, 5º. Párrafo). De tal palo tal astilla. De esta 
clase de políticos le hacen falta a México y al mundo.

La Unión Nacional Sinarquista pugna para que los 
servidores públicos se desempeñen con justicia y 
amor a los demás. Si alguna persona  anhela a un 
puesto, debe  formarse y prepararse  para servir y 
construir una política auténticamente humana, 
basada en el Orden Social Cristiano.

Compañeros, debemos sentirnos  orgullosos por los 
logros alcanzados en la política de México por el ADN 
Sinarquista.

EDITORIAL
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Mensaje del jefe nacional

Estimados compañeros: 
Octubre	 fue	 un	 mes	 de	

trabajo	 de	 escritorio,	 de	

comunicación	a	distancia	

y 	 s e s i o n e s 	 d e	

teleconferencia	 con	 los	

integrantes	 del	 Comité	

Nacional.

Se	 retomó	 la	 comunicación	 con	 el	 Instituto	 Nacional	

Electoral,	el	cual	nos	ha	solicitado		una	serie	de	adicciones	

y	modificaciones	 a	 nuestros	 documentos	 básicos,	 como	

son:	 Declaración	 de	 Principios,	 Programa	 de	 Acción	 y	

Estatutos.	(Conforme	a	la	normativa	electoral	vigente	y	

los	 criterios	 que	 han	 manejado	 los	 Consejeros),	 	 En	

concreto	lo	que	se	solicita	es:

1.	 Expresar	nuestro	posicionamiento	en	torno	a	

la	No	Violencia	Política.	

2.						Incorporar	una	Unidad	de	Transparencia.

3.	 	 Reducirnos	 a	 un	 solo	 órgano	 de	 justicia	

(tenemos	dos:	Comisión	Nacional	de	Honor	y	

Justicia	y	Tribunal	de	Apelación).

4.					El	uso	un	lenguaje	incluyente.

En	torno	al	primer	punto	ya	se	trabajó	una	propuesta	de	

modificación	 con	 el	 Lic.	 Miguel	 José	 Valadez	 Montoya,	

pero	nos	incrementaron	los	siguientes	puntos.	Los	cuales	

ya	se	están	trabajando,	pues	será	necesario	someterlos	a	

consideración	 y	 aprobación	 de	 nuestros	 Órganos	

Colegiados	y	la	respectiva		Asamblea	Nacional.

Se	 ha	 mantenido	 comunicación	 con	 algunos	 Jefes	

Regionales,	 quienes	 están	 desarrollando	 una	 sinergia	

importante	en	sus	respectivos	estados.

Se	está	conformando	un	Comité	en	los	Ángeles	California	

USA,	 con	 compañeros	 allá	 radicados	 y	 que	 están	

desarrollando	 una	 actividad	 política	muy	 importante	

ante	 las	 autoridades	 federales,	 a	 quienes	 les	 están	

exigiendo	cumplan	con	sus	ofrecimientos	de	campaña	en	

beneficio	de	la	comunidad	migrante.

El	 Secretario	 de	 Organización	 tuvo	 a	 bien	 establecer	

comunicación	 cercana	 con	 los	 compañeros	 de	

Chihuahua,	 lo	cual	dio	como	fruto	la	conformación	de	

otro	Comité	Regional.

Aprovechando	 la	 lectura	 de	 nuestros	 documentos	

básicos,	 se	 elaboró	 una	 propuesta	 de	 CURSO	 DE	

INDUCCIÓN	 AL	 SINARQUISMO,	 el	 cual	 comprende	

cuatro	temas:	1.-	Breve	Historia	de	la	UNS,	2.-	Qué	quiere	

el	Sinarquismo,	3.-	Compendio	de	Historia	Sinarquista	y	

4.-	Mística	Sinarquista.	Sin	embargo,	este	curso	puede	

usarse	también	como	de	ACTUALIZACIÓN,	para	todos	los	

militantes.	Se	solicitó	al	Secretario	de	Educación,	valore	

esta	 propuesta,	 la	 perfeccione	 en	 lo	 posible	 y	 se	

establezcan	 los	 mecanismos	 para	 que	 se	 pueda	

implementar	de	manera	general.

Agradezco	 la	 amable	 atención	 y	 les	 envío	 mi	

agradecimiento	a	lo	que	realizan,	al	igual	que	mi	aprecio	

y	respeto.
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¿Para quién se debe gobernar?, ¿Para todos, o sólo para 
los cuates?...

4

Por: Lic. Francisco Javier 
Álvarez De la Fuente

Durante los primeros cuatro 
años de “gobierno” de López 
Obrador ha tenido como 
común denominador el hecho 
que no sabe gobernar, y que se 
ha dedicado a hacer campaña 
para su partido, imponiendo en 
l o s  p u e s t o s  d e
elección popular,  en las 
diversas Entidades federativas 
donde ha habido nuevos 
Gobernadores a sus cuates, 
para poder gobernar solo para 
y con sus cuates.

En los Estados donde los 
Gobernadores no son sus 
cuates no solo les hace
el feo sino que les regatea los 
apoyos que en seguridad, 
salud, carreteras y otros
servicios para la población 

requieren, y sobre todo a los 
titulares del poder Ejecutivo de 
esas entidades, los persigue y 
ataca como es el caso del de 
Tamaulipas, a quien pretendió 
destituir de dicho encargo de 
e l e c c i ó n  p o p u l a r 
desaforándolo utilizando para 
ello a sus corifeos en la 
Cámara  de  D ipu tados  y 
llegando a utilizar también a 
s u s  i n s t r u m e n t o s  d e 
persecución de delitos como 
es la Fiscalía General de la 
República inventándole delitos 
los cuales jamás probó y a los 
integrantes del Poder Judicial, 
med ian te  una  Orden de 
Aprehensión emit ida por
un Juez de Distrito, la cual se 
t u m b ó  e n  u n  T r i b u n a l 
Colegiado de Circuito.

Pero ahora que Tamaulipas 
tiene un Gobernador Amigo, al 

que se le probó que tiene lazos 
con el crimen organizado, pero 
por ser del partido en el gobierno 
y además impuesto por AMLO, 
el cual con amenazas a los 
Mag is t rados  de l  Tr i buna l 
Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, logró que aún y 
cuando reconocieron lo evidente 
de esos nexos con el crimen 
organizado manifestaron que 
solo era poquito y le dieron el 
triunfo a Américo Villarreal 
Anaya a quien acaba de venir a 
Ta m a u l i p a s  a  d a r l e  e l 
espaldarazo, con lo que ratifica 
que solo gobierna con y para sus 
cuates.

Y para seguir comentando sobre 
diversos temas polít icos y 
S i n a r q u i s t a s  e n  o t r a s 
c o l a b o r a c i o n e s  ¡ … A q u í 
Estamos!

Agustin de iturbide, el libertador de Comité Regional del Estado de México.   

Ante la situación que vive el sinarquismo, se tomó la 
decisión  de hacer un movimiento.   Abierto, invitando a la 
ciudadanía y organizaciones interesadas en contribuir; y 
ser parte de este movimiento positivo, con ideales y con 
firmes propósitos de formar por lo pronto, Comités 
Promotores del sinarquismo en el estado.
 
Al jefe promotor se  le capacitará y se dará las 
herramientas, como son: doctrina Social, civismo y 
política.   
   
La Meta de este año es tener 10 comités, bien 
estructurados, ya que el próximo año tendremos 
elecciones estatales; en donde el sinarquismo tiene la 
obligación de proyectarse socialmente.

Otra tarea muy importante es hacer campaña a favor del 
voto y del IEEM electoral.    

Convocar a la ciudadanía que no vota.  Si  no podemos 
caer en una anarquía total.
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reporte de actividades
comite regional de michoacán

1.- El día 11 de octubre del año 
en curso; la Jefa Regional 
Sinarquista del Estado de 
Michoacán Lic. Jaqueline Corral 
Rivera y su servidora Andréa 
Aguilar Aguirre, Secretaria de 
Acción Femenina del comité 
Nacional de la UNS., nos dimos 
a la tarea de visitar a 4 familias 
descendientes de Sinarquistas, 
la Sra. Hilda Huerta Tzintzun, 
nos apoyará para crear un 
Comité en Lázaro Cárdenas. 

2 . -  P o s t e r i o r m e n t e  e n  
coordinación con la Jefa 
regional Lic. Jaqueline Corral 
Rivera, el Lic. Juan Álvarez 
Cabal lero,  Secretar io  de 
Organización del  Comité 
Regional, el Jefe Municipal del 
C o m i t é  S i n a r q u i s t a  d e  
Patzcuaro Sr. Pedro Aguilar 
Mandujano, Dr. Gilberto Aguilar 
A g u i r r e ,  S e c r e t a r i o  d e  
Organización del Comité de 
Pátzcuaro, y su servidora; 
procedimos a visitar el Comité 
del Municipio de Tacámbaro, en 

donde fuimos atendidos por él 
Sr. Cristóbal Cortes, Jefe 
Municipal de la UNS y familiares 
del mismo Municipio, como 
también con el Sr. Reynaldo 
G a l l e g o s  A v i l é s  e x j e f e  
Sinarquista de éste lugar, 
quienes expresaron su alegría 
por la reactivación de esta 
organización en ese lugar.

3.- Se visitó Santa Clara del 
Cobre Municipio de Salvador 
E s c a l a n t e ,   e n  d o n d e  
abordamos al C. Hipólito 

Mendoza Pérez  y familia, 
invitándolos a participar en 
nuestro movimiento,

Se platicó con la hija del Sr. 
Pedro Mendoza Pérez (qpd), 
nos recibieron l lenos de 
entusiasmo y nos comentaron 
que con mucho gusto nos 
apoyarán para la creación de 
ese comité.
Al día siguiente la Lic. Jaqueline 
Corral Rivera, continúo su gira 
e n  o t r o s  m u n i c i p i o s  
acompañada de algunos de los 
integrantes de su Comité.

reporte de actividades de los angeles calif. u.s.a.

José Rico González, radicado en Los Ángeles, Cal., nos envía su reporte de 
actividades que ha desarrollado desde el pasado mes de agosto junto con 
otros compañeros de lucha.
El 23 de agosto participaron en una protesta frente a la oficina del senador por 
California Alex Padilla, para reclamarle su desinterés en la reforma migratoria 
que fue una promesa de su campaña mientras buscaba el apoyo de los 
latinos.
Después, el 24 de septiembre, tomaron parte en un encuentro de youtubers 
con la comunidad de mexicanos radicados en California la cual tuvo lugar en 
la ciudad de los Ángeles, y en la cual, también se trató el tema migratorio pero 
ahora en referencia al presidente de México Andrés Manuel López Obrador, 
que al igual que el senador, les pidió su voto con la promesa de la reforma 
migratoria y tampoco les ha cumplido.
Estas son algunas de las actividades que nos reporta nuestro compañero 
José Rico González desde Los Ángeles, California. Desde México, les 
enviamos un cordial saludo y nuestras felicitaciones.
                                                     ¡¡Enhorabuena!! 
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Sinarquismo 

El pasado lunes 17 de octubre a 
las 12 del día, en el Palacio 
Municipal de Zacatlan, Pue. Se 
instaló el cabildo municipal en 
sesión solemne  para entregar 
dos reconocimientos muy 
importantes a defensores de 
las comunidades indígenas 
tanto del municipio de Zacatlan, 
como a nivel nacional.

Uno de esos reconocimientos 
fue para nuestro Jefe Regional 
en el Estado de Puebla José 
Julio Cruz Nieto por la defensa 
y apoyo a las comunidades 
indígenas de su municipio, 
quienes lo acompañaron con 
sus danzas tradicionales y sus 
atuendos característicos de la 
región; también recibió las 
palabras de agradecimiento y 
reconocimiento a su trabajo por 
parte de las autoridades 
municipales y el aplauso 
general  de un auditor io 
m u n i c i p a l  r e p l e t o  d e  
ciudadanos que asistieron a tan 
importante evento.

El otro reconocimiento fue para 
la Lic. Claudia Oliva Morales 
Reza, Presidenta del Consejo 
Nacional para la Prevención de 
l a  D i s c r i m i n a c i ó n  
(CONAPRED) a quien se le 
entrego copia del acta de 
fundación de la Ciudad de 
Zacatlán, por la atención que ha 
brindado a las comunidades 
indígenas a través del Consejo 
que preside desde el mes de 
junio de este año.

En Sesión Solemne de Cabildo en Zacatlán, Pue., entregan 
reconocimiento a nuestro Jefe Regional, José Julio Cruz Nieto.

En el presídium, de izquierda a derecha, Reina Herrero Barrera,  de la 
comunidad de  San Cristóbal Xochimilpa de Zacatlán, Félix Gabriel 
González Sosa, Regidor del Ayuntamiento de Zacatlán, Beatriz 
Sánchez Galindo, Presidenta del DIF Municipal, José Luis Márquez 
Martínez, Presidente Municipal, Claudia Oliva Morales Reza, 
Presidenta del CONAPRED, Mariana Delgadillo Medina, Directora de 
Vinculación, Capacitación y Supervisión para el Programa de 
Inclusión del Instituto de la Discapacidad del Estado de Puebla, y 
nuestro Jefe Regional en el Estado de Puebla, José Julio Cruz Nieto.
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en acción
Marchas por la 

vida

En esta foto, nuestro Jefe Regional en Veracruz-norte, Mario García 
Ramírez, al frente de la marcha por la vida, lo acompañan, el 
secretario de juventudes del Comité Regional, Víctor Hernández 
Grajales, su hermana y su cuñado y Juan Leoncio Zamora, 
secretario de finanzas, asi como Rufino Munguía Hernández de la 
ciudad de Huatusco, Ver. ¡¡Felicidades a todos!!

Desde Orizaba, el Jefe Regional 
de la zona norte de Veracruz, 
Mario García Ramírez nos 
reporta su participación, en 
compañía de otros sinarquistas, 
en la marcha convocada por 
Provida, organización afín a los 
idea les  y  p r inc ip ios  de l  
Sinarquismo, para manifestarse 
en favor de la mujer y la vida y en 
repudio a todas las prácticas y 
políticas públicas que atentan 
contra los derechos de la mujer y 
del  recién concebido y en 
general contra la famil ia 
tradicional.

Y en San Luis Potosí, nuestro 
Jefe Nacional también alentó la 
participación de los sinarquistas 
en la marcha convocada con el 
mismo propósi to ya que 
nuestros principios y doctrina se 
basan en el respeto y protección 
de la persona humana desde la  
concepción hasta su muerte 
natural. También en la Ciudad de 
M e x i c o ,  u n  g r u p o  d e  
Sinarquistas de las alcaldías  
Cuauhtemoc, Iztapalapa y 
Miguel Hidalgo participaron en la 
Marcha Anual por el derecho a la 
vida, dándose cita en el Auditorio 

Nacional a las 11:00 AM de 
donde partieron en marcha con 
rezos y porras hacia el Angel de 
la Independencia, contando con 
el apoyo y simpatía de los 
capitalinos que vieron una 
marcha ordenada.

A las 13:00 horas llegaron al 
Angel de la Independencia 
donde se realizó un mitin por la 
vida, en donde se explico la 
importancia de cuidar la vida de 

los no nacidos, así como de la 
mujer salvando 2 vidas en un 
acto de amor contando con 
testimonios y mensajes que nos 
hacen concluir ¡SI A LA VIDA Y 
NO AL ABORTO!.

La convocatoria fue para 
manifestarse los días sábado 8 y 
domingo 9 de octubre en todas 
las ciudades del país.
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El sistema electoral mexicano

La Unión Nacional Sinarquista ante la Patria ViolentadaLa Unión Nacional Sinarquista ante la Patria ViolentadaLa Unión Nacional Sinarquista ante la Patria ViolentadaLa Unión Nacional Sinarquista ante la Patria ViolentadaLa Unión Nacional Sinarquista ante la Patria Violentada

En el México post-revolucionario 
desde el año 1911 han sido 
varias las formas de organización 
de las autoridades electorales 
para otorgar validez a las 
elecciones constitucionales para 
elegir representantes populares.      
La estructura electoral en 1917 
se formaba de una junta 
empadronadora, una junta 
computadora local y un colegio 
electoral.

L a  f u n c i ó n  d e  l a  j u n t a  
empadronadora era reunir y 
plasmar los datos del padrón 
electoral a utilizar en las 
elecciones de diputados y 
presidentes.

L a  f u n c i ó n  d e  l a  j u n t a  
computadora consistía en 
realizar el conteo de votos de 
cada candidato y enviar el 
expediente a la Cámara de 
diputados.

E l  co leg io  e lec to ra l  e ra  
constituido por una comisión de 
31 diputados, su función era 
estudiar los expedientes de la 
e l e c c i ó n  p r e s i d e n c i a l .  
Inmediatamente terminado el 
estudio de los expedientes, el 
pleno del Congreso se reunía 
para autocalificar las elecciones 
de cada una de las cámaras o en 
su caso la nulidad de alguna 
elección.

A través de los años fue 
cambiando de nombre y con 
l e v e s  m o d i f i c a c i o n e s  l a  
estructura electoral. En el 
periodo de 1946 a 1950 se 
nombra la Comisión Federal de 
Vigilancia Electoral, aquí es 
cuando e l  Secre tar io  de 

Gobernación Federal se 
asume como presidente de la 
misma. Algo relevante en este 
periodo es que participa la 
Suprema Corte de Justicia de 
la Nación para investigar si en 
la elección existió violación al 
voto cuando las cámaras del 
Congreso de la Unión así lo 
soliciten.

En 1949 surge un decreto de 
reforma. La Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es 
sustituida por la Procuraduría 
General de la Nación.

En 1951 cambia de nombre a 
Comisión Federal Electoral y 
existen las comisiones locales 
electorales con sede en la 
capital de cada entidad 
federativa. Se encargan, entre 
otras cosas, de extender las 
constancias de mayoría a los 
candidatos a senadores que 
hayan ganado la elección 
constitucional.

También se incluyen los 

comités distritales electorales, 
que se encargan de extender la 
constancia de mayoría al 
diputado que haya resultado 
triunfador en la elección 
constitucional.

En 1977 surge la reforma 
política, donde por primera vez 
se acepta el registro de varios 
partidos políticos, entre ellos a 
nuestro brazo político PARTIDO 
DEMOCRATA MEXICANO.

Aquí la Comisión Federal 
Electoral ordena al Registro 
Nacional de Electores elaborar 
estudios para realizar la división 
del territorio mexicano en 300 
distritos electorales y las cinco 
c i r c u n s c r i p c i o n e s  
plurinominales.

En 1986, algo relevante es que 
en  e l  Co leg io  E lec to ra l  
conformado por todos los 
diputados electos se crean 
s u b c o m i s i o n e s  p a r a  e l  
d e s a h o g o  y  e v a l u a c i ó n  
Asimismo, surge el Tribunal 
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 a través del tiempo

Contencioso de lo Electoral, un 
o r g a n i s m o  a u t ó n o m o 
administ rat ivo que otorga 
legalidad al proceso electoral y 
se encuentra subordinado al 
Colegio Electoral.

En 1990 cambia otra vez de 
nombre,  nace e l  Inst i tu to 
F e d e r a l  E l e c t o r a l .  E s 
encabezado por un Consejo 
Genera l  como organ ismo 
autónomo, permanente, con 
p e r s o n a l i d a d  j u r í d i c a , 
p a t r i m o n i o  p r o p i o  y  c o n 
tendencia a la ciudadanización.

Asimismo, nace le Tribunal 
Federal Electoral declara las 
validez de las elecciones de 
diputados y senadores, y el 
Colegio Electoral declara la 
val idez de la e lección de 
presidente de la República.

En 1996, el Instituto Federal 
Electoral es conformado por el 
Consejo General que está 
integrado por 9 consejeros 
electorales (uno es presidente) 
con duración de 7 años. Un 
consejero del poder legislativo 
por cada grupo parlamentario, 
un representante por cada 
partido político y un secretario 
ejecutivo (en la actualidad ya no 
forma parte del consejo). Dentro 
del organigrama aparece ya con 
funciones propias separadas del 
Consejo General y una duración 
en el cargo de 7 años.
El Tribunal Electoral, se integra 
por el poder Judicial de la 
Federac ión  con  una sa la 
supe r io r  i n teg rada  po r  7 
mag is t rados ,  una  de  sus 

funciones es calificar la elección 
de diputados, senadores y 
presidente de la República y 
declarar la validez de la elección 
del presidente electo.

En 2007 se integra otra reforma. 
Los consejeros del Instituto 
Federal Electoral son elegidos a 
través de una consulta a la 
sociedad y los cuales duraran en 
su cargo 9 años, el consejero 
p r e s i d e n t e  6  a ñ o s ,  c o n 
posibilidad de reelección. La 
renovación de consejeros será 
escalonada cada 3 años.

Se integra a la reforma la unidad 
de fiscalización, el comité de 
radio y televisión y la contraloría 
general.

En el 2014 cambia a Instituto 
Nacional Electoral, lo forman un 
consejo general. Es integrado 
por un consejero presidente y 
diez consejeros electorales, 

todos duran en su cargo nueve 
años y no pueden reelegirse. 
Ta m b i é n  l o  i n t e g r a n  l o s 
consejeros representantes de 
cada partido político nacional.

Como podemos aprec ia r, 
nuestro sistema electoral a 
t ravés  de l  t i empo ha  ido 
cambiando buscando cada vez 
ser mejor. Desafortunadamente 
López Obrador está buscando 
dar  un  go lpe  mor ta l  a  la 
democrac ia  y  que sea e l 
gobierno quién controle nuestro 
sistema electoral. Por eso todos 
a defender al INE!!!
Para recordar: La UNS ha 
influido en ese proceso de 
cambio. En 1946 con la creación 
del partido fuerza popular. En 
1958 con la campaña a nivel 
nacional solicitando una reforma 
electoral (RE) . Y en 1977 con el 
registro del PDM.
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Reunión de consejo electivo nacional
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 ¡PREPARA TUS IMAGENES Y 
BANDERAS!

 Y ACOMPAÑANOS EL 
PRÓXIMO DOMINGO 22 DE 

ENERO DE 2023, A NUESTRA 
PEREGRINACIÓN ANUAL AL 

CERRO DEL CUBILETE.

¡CRISTO REY NOS ESPERA 
CON LOS BRAZOS ABIERTOS!

NUESTRA CELEBRACIÓN 
EUCARÍSTICA SERA A LAS 12 

DEL DÍA.

.

nuestra peregrinación anual

INVOLUCRARSE EN POLÍTICA, DEBER DE UN CRISTIANO

Entrevistas con integrantes del Comité Regional Sinarquista del 
estado de Michoacán. Accede con los códigos QR.

¡Subamos juntos 
a la montaña!
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